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En la ciudad de San Francisco demoudio,capital de la ke-

pública del kcuador, anos. veinte y un(21) días.del mes

 

 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE yecientos ochenta y cin-|

 

FORMA DE LOS ESTATUTOS cosaio ná Doctora42

SOCIALES DE LA COMPAÑIA
 

 

"METROCAR S.A." Notaria Segunda del Can-
 

POR: S/. 143'500.000,00 atóne Comporece: 5l señor |
 

 

Dí 4 Copias. a omiro Boada MOntalYQt.

en su calidad de Gerente
IAN 

 

 

 

SA debidamente autori-

zado por el Acta de Jun-
 

 

ta General que se acompaña.- £]l compareciente es de na-:

cionalidad ecuatoriana, de estado civil casado 3 Mayor

de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz ante la Ley
 

a quien de conocerle doy fe y me solicite elevan a es-
 

Critura el contenido de la siguiente minuta.- SEÑOR
 

NOTARIO .,- ¿En el Registro de £scrituras públicas,
 

sírvase incorporar una que contenga el siguiente aumen-
A A 

: to de capital social y reforma de estatutos : PR I M E-

 

RAi-COMPARSCIENTOE: Comparece al otorga-
—a | 

l/s EGUNDA,- ANTECEDENTES: A ).- Median
  te escritura pública celebrada ante el Notario Segundo  

miento de la presente escritura pública el_sefor Ramiro.

Boada Montalvo, en su calidad de Gerente de Metrocar S.
26" |

A. conforme lo acredita con el nombramiento debidamen-
25

2 Ñ de inscrito en el Registro Mercantilque se adjunta .-
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del Ecuador S. A., la misma que se encuentra debidamenteamaia:
 

inscrita en el Registro Mercantil el catorce de abril del
 

|

nismo.añoy¿b)

Medianteescrituta

pública

celebradaante|

el Notario Segundo del Cantón Quito, el veinte y uno -
 

 

de julio de mil novecientos setenta y ocho elevó su capi:

 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil
 

el doce de septiembre del mismo año; c) Mediante escri-
 

 

tura pública celebrada ante el Notario Segundo del Can-
 

cientos setenta y seis, se constituyó la Compañía Metrobys,

tal social a doce millones de sucres, la misma que se |.

 

y nueve, procedió al cambio de denominación por el de -
 

14,

 

MSTKRUCAR S.A. y reformó el objeto social de la Compañía,

escritura inscrita en el Registro Mercantil el veinte y

 

 

"nueve de Mayo del mismo año; d) Mediante escritura públi+
 

 

ca de veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos

ochenta otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Qui-|

to, procedió a elevar mu capital social a diez y ocho mi+
 

llones de sucres, la misma que se encuentra debidemente
 

inscrita en el Registro Mercantil el diez y ocho de No-

viembre del mismo año; y e) La Junta General Ordinaria de
 

Accionistas de la Compañíareunidaelveinteynuevede. 

Marzo de mil novecientosochenta ycinco, decidió apro-
 

 

bar un aumento de capital social de la Compañiía en la

suma de cuarenta y tres millones quinientos mil sucres
 

y prorrogar el plazo de duración de la compañía en dieg |
    
 

años más, conforme consta del Acta de la indicada Junta,j -
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AQCIONISTAS CAPITAL AQTUAL lena ACIÓN PTILIDANES | RESERV: sab

  

 

3NSACIÓN caprrab NUMERO_

JEnmis yrsos  Rememipas zetas | cRHpIIdS TOTA ACQIONES

AYMESA 17'996.000_- d+5ad.874,30 Y2p487.672.01 166517331604/37 o1 /715 [99/41 1ab2.obo, 61 492

| : | Y O
RAMIRO BOADA _[Logo 4 | 254,194 289,89Y | 66,604 380, 32// |2.0po// | 2

> ( | | eN | Po]:
PATRIQIO Acosfa |' [.o0d0 4. |. 254,19// 289,89 y 66,60 Y . 300 1324 2.opo Y | 2

AA o de ,

NICANOR darrbror 1 .0d041 254,19/Y 289,89 66,60 Y (380/32 X 2.0P0 7 2

FERNANDO ÁRTEAGA |  [.0d0 4 254,191 | 289,89 / 66/60 / 380/32 / 2.0p0 Y 2

 

| y.
18"o0p.odoy |- 2'541.894,06|/ 2|488.867,57/666/000) 004 37'803:236/37/61 '5b0.0pg/ (61.300
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ReformadoCuartoal

Social el mismo que dirá: "Artículo Cuarto: Capital So-
NN

cial y Acciones:£lcapital social de la Compañía esde |     

 

madas por el Presidente y por el Gerente de la Compañía"

estar representadas por títulos de una o más acciones fir-

 

 

  

a gontrato social, el mismo que ga por diez años     

 

    

la Compañía es de diez años contados desde la' fecha de

inscripción de esta escritura deprórroga de pLazoel     

'- Compañía podrá disolverse o liquidarse antes del plazo

establecido cumpliéndose con los requisitos exigidos por

c).- Reformado elArtículo Segundo referente al plazo del

A

 

la Ley y estos istatutos".- Usted Señora Notaria se ser-

virá agregar las claúsulas deestilo -

habilitantes, "para la perfecta validez de este instru-
 

mento. Atentamente, firmado).- Doctor Julio Corral. Ma-
IN 

trícula número ochocientos cincuenta y siete .- NOMBRA-
 

MISNTO.- METROCAR S.A..- Quito, tresdeoctubredemil-|

novecientos ochenta y tres.- Señor Ramiro Boada Montalvo:
 

Presente.- De mis consideraciones: Por medio de la -
 

presente me es grato comunicarle que en sesión de Junta
    
 

Á General wxtraordinaria de Accionistas de Metrocar S. A.,
 

erenrsss el día de hoy, se decidió por unanimidad elegir / a usted Gerente General de la Empresa por un período. de

 

/

m
m



ñ rtir de la presente fecha, n consecuencia,

usted tiene la representación legal, judicial y extraju-
 

 

dicial de la Compañía, con las atribuciones del Artículo

Vigésimo Sexto de los ¿statutos Sociales, según consta de
 

«llaescriturapúblicadeveinteydosdemarzodemilno-

vecientos setenta y seis, otorgada en la Notaría Segun-
 

da del Cantón «uito, inscrita en el Registro Mercantil
 

el catorce de abrilde milnovecientos setenta y seis.-Muy
 

q + S

te.- Agradezco y acepto la designación. Ramiro Boada Mon:
 

talvo.- Con esta fecha queda inscrito el presente docu-
 

mento bajo el número tres mil ophocientos cincuenta -
 

1u'

14

 

del Registro de Nombramientos /Tomo. ciento catorce .-

Quito, a diez y ocho de octubre de mil novecientos ochen:
 

5

16

17

18

19

20

22

ta y tres. ¿l Registrador/ firmado).- Doctor Gustavó -
 

García Banderas. (Hay un sello).- Hesta aquí la minuta
 

b1i todo el ] ] 1. y leía fué (nt -

que queda elevada a escritura.pública con todo.el valor

legal. Para la celebración de la presente escritura pú-

mente al compareciente por mí la Notaria, se ratifica y.
 

Lyfirmaconmigoenunidaddeacto,detodolocualdoy=

firmedo).- Señor Remiro Bosda Montelvo.- Pórtedor de
 

 

24

Tributeris número cincuenta y cinco mil cuetrociestitos -

le Cédula de Identidad número ciento setenta cero 0-

chenta y uno cero sesenta y cuetro guión nueve. Cédula
j

sesente y dos.- Cédula Tributeria de la Compeñíse Nú-
 

27
mero cero dos mil ochenta ynueve.-Armado) .- Doctora,
 r Ximene Moreno de Solines.- Notaris Segunda del Centón.-  
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE METROCAR S. A.

| Do
En la ciudad de Quito, a 29 de Marzo de 1985, en el domicilio de la Compañía si-

 

tuado en la Av. 10 de Agosto e Isaac Albeníz, se reunen las siguíentes personas:

Patricio Acosta E., Fernando Arteaga, Ramiro Boada, Elena de Corral y el Comísa-

río Sr. Gustavo Munoz.

Preside la sesión el Presidente titular Sr. Patricio Acosta E., y actúa como Se

cretario el Gerente General de la Compañía, Sr. Ramiro Boada M.

El Presidente solicita al Secretario que forme la lista de asistentes y de lec-

tura al Orden del Día.

A continuación, de acuerdo a los datos constantes en el Libro de Acciones y Ac-

cionistas de la Compañía, el Secretario forma la lista de asistentes que es como

sigue:

Autos y Máquinas del Ecuador S.A. representada

por su Gerente General Sr. Patricio Acosta 17.996 acciones

Fernando Arteaga 1 acción

Ramiro Boada M. 1 "

Patricio Acosta E. 1 "

Nicanor Calisto C., representada por Elena de Corral 1 "

El Secretario manifiesta que se encuentra presente el 100% del capital pagado de

la Compañía y que en consecuencia, pueden instalarse en Junta General Ordinaria

y Universal de Accionistas al amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías, y

procede a dar lectura al Orden del Día, que dice:

1. Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente de la Compañía, por el Ejer-

cicio de 1984.

2. Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario de la Compañía, por el E-

jercicio de 1984.

3. Conocer y resolver sobre el Balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas

del Ejercicio Económico de 1984.

 

  

 

6. Distribución de Benefícios Sociales.

5. Aumento de Capital Social.

6. cigkr sobre la prórroga del plazo del Contrato Social.

7. mbramiento de Comisario de la Compañía.

Aprobación del Acta.



El Orden del Día es aprobado por unanimidad.

El Presidente declara instalada la Junta a las 16H00 horas. A continuación se

procede a conocer los asuntos del Orden del Día y a tomar por unanimidad las .

siguientes resoluciones: -

1. El Secretario da lertura del Informe del Gerente de la Compañía. Somete a

consideración de la Junta y se lo aprueba por unanimidad.

2. Inmediatamente se da lectura al Informe del Comisario, el mismo que es a-

probado por unanimidad.

3. El Secretario da lectura al Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias

y demás anexos. Se realiza una breve explicación sobre los mismos y se los aprue

ba por unanimidad,con la abstención del Sr. Patricio Acosta E.

64. Por unanimidad se decide lo siguiente: o

a) Dé las utilidades netas de S/.4'380.359,44 se destina la suma de S/.577.123,07

para aumentar la Reserva Legal de la Compañía conforme lo expresa la Ley de Com-

pañías.

b) Destribuir como dividendo la suma de S/. 3'803.236,37; y capitalizarlo median"

te compensación de créditos que se originan en la declaración del dividendo y la -

no entrega de éste a los accionistas.

S. Aumento de Capital Social y. reforma de Estatutos.

El Gerente explica que es conveniente para: la empresa incrementar su Capital So- 4

cial, para lo cual plantea él siguiente mecanismo:

Capitalización del superavit proweniente' de 7 :
revalorización de Activos: o . -S/. 2'541.896,06

Capitalización de utilidades retenidas
ejercicios anteriores 2'488.867,57 o

Compensación de créditos, originados en
dividendos declarados del año 1984 y

 

no entregados a accionistas 21809.226,33/,

Compensación de créditos/Aymesa //34"000.000,0

Capitalización de Reserva Legal 666.000,00
. [ 4 .

Total del aumento: s/.426 . 000,00

Luego de cruzar varias ideas, se decide elevar. .el Capital Social de la Compañía

en S/. 43'500.000,00. : 0%

Expresamente se deja constancia que se autoriza al Gerente para que realice los.

ajustes necesarios con el fin de que cada: accionista tenga acciónes complétas,

cediendo Aymesa a favor de los accionistas minoritarios las fracccionescorres-

>

 



" " =3- na A

pondientes para que éstos completen acciones enteras en la distribución de los

rubros que les correspondan, así mísmo se deja constancia de que los señores 7

Fernando Arteaga, Ramiro Boada, Nicanor Calisto y Patricio Acosta renuncian a gt

su derecho preferente en la proporción que les correspondería para' que Aymesa

suscriba.la suma de treinta y cuatro millones de sucres por compensación de crá

ditos, además de la parte que le corresponde por los otros rubros mencionados.

De esta manera se decide por unanimidad elevar el Capital.Social de la Compañía

“ en cuarenta y tres millones quinientos mil sueres, con lo que el Capital Social

asciende a la suma de sesenta y un millones quinientos mil sucres;.y, reformar

el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales referentes'al Capital Social de la

9 Compañía, el mismo que dirá: "Artículo Cuarto: Capital Social y Acciones: El

Capital Social de la Compañía es de sesenta y un millones quinientos milsucres,

dividido en sesenta y un mil quinientas acciones nominativas, ordinarias de un

. mil súcres cada una. Estas acciones podrán estar representadas por títulos de

una o más acciones firmados por el Presidente y por el Gerente de la Compañía".

6. Prórroga del plazo del Contrato Social: El Cerente manifiesta que la Compa

» ñía en su Artículo Segundo, relacionado con la duración de la misma, fijaba como ,

plazo de duración: el de:diez: años contados a partir de la fecha de inscripción de

L
a

la Constitución en el Registro Mercantil, lo que se efectuó con fecha 14 de Abril!

de 1976. Considera adecuado realizar las gestiones para prorrogar dicho plazo

por un período de diez años más, si la Junta lo estima conveniente.

El Sr. Nicanor Calisto manifiesta que dado el tiempo que demoranlos trámites y

$ con el fin de no encontrarse antes de terminar las gestiones legales conel plazo

IA .

Expresamente se autoriza por unanimidad al Gerente para que inicie los trámites

vencido, es adecuado realizar tales gestiones.

eap eba por unanimidad prorrogar el plazo de duración de la Compa     

- de aumento de Capital y de prórroga del plazo de duración de la Compañía, en los

términos planteados cumpliendo para el efecto con todas las formalidades legales,

"y suscribiendo la correspondiente escritura pública y reforma de los artículos

pertinentes.

    

 

mbxAmiento de Comisario de la Compañía.

náfiimidad se decide nombrar al señor Jorge Narváez Herrera como Comisario



17

19

21

23

24

27 |

Principal y al señor Frenklin Vacacela como Comisario Su-
 

 

plente for el período de un año.- 8.- Aprobsción del Ac

ta.- No habiendo otro ssunto que trater, el Presidente
 

concede un receso pare la redsección del Acta. Se reins-
 

t
tala la Sesión, el Secretario da lectura del Acta, la
 

 

que es aprobada por unanimided en todas sus partes. El

Presidente levantas la Sesión a los diez y siete horas
 

aouince minutos, Se firma la presente Ácta por'todos los
 

accionistas, Presidente y Secretario que certifican. -
 

firmado).- Patricio Acosta E.Aresidente. firmedo).- Ra-
 

| miro Bosda Montalvo. -Secretario - Gerente.- firmado).

 

Patricio Acosta Y, Por Aymesa S. ¿Cfirmado).- Fernando
a]

 

Artesg8.- firmedo).- Remiro BosdaM.firmedo).- Elena -
Ir .

de Corral por Nicanor Calisto C.oorfirmedo).- Patricio
HT > TIT 

Acosta E - AYMESA .- “uito, a doce de agosto de mil no)

 

A  
 

vecientos ochente y cinco .—CERTIFICACION
 

Por medio del presente me permito certificar que en -
 

sesión de Directorio de la Compeñís Autos y Méquineas del
 

Ecuador S, A. AYMESA, celebrada el día veinte y cinco
 

 

de marzo de mil novecientos ochenta cinco, se sutori-

zÚ6 el Gerente General de la Compañía a suscribir ypa-

ger en el sumento de capitel de la Compsñís METROCAR S.A.

los siguientes velores:
 

 

 

 

 

COMPENSACION DE CREDITOS: SL. .37'801,715,9

Revalorizacion ectivos fijos: 2'540.879,30

[ Reserva legal: 265,733,6l

Utilidedes retenidas: A 21487.672,01  ensima Total: | _Si . 43.496,00019:
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. Atentemente, firmedo).- Petricio Acoste Espinose. Se-

2 cretsrio.- Gerente General. 4-

3

2

: Se otorgó ante mí, y en 97

el fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, certifica-

7 da en quito, e veinte y nueve de agosto de mil _nove-

e cientos ochenta y cinco.-
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208;- 0 mpliendo lo. ordenado por el Señor $ perinten-
 

lente de compartes Encargado en s Resol ción No. 85-1-1-1; +
-

 

01263 de fecha 4 de 00t bre de 1985, tomé Yazon de la apré-
 

dación constante en dicha Resol ción, al margen de la Es.
 

crit rade A mento de Capital, Prórroga de plazo de d ra-
 

ción y reforma de Estattos de "METROCAR SOEICAD ANONIMA "
 

otorgada: ante mí el 21 de Agosto de 1985, y almargen de 1
 

 

marzo de 1976,- en el sentido. de q e se.a mento el Capital
 

y reformaron los Estat tos en virt d de la Esorit ra pri--

Meremente mencionada. ...
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te fecha queda inscrito el presente dodunenta, y le Resolución nímero
 

mil doscientas senenta y tres del Señor Superintendente de Compañías
 

Encargado, de + de Octubre de 1985, bajo el núnero 1313 del Registro

Mercant3), tomo 116,- Se tomó note al margen de la ihscrifíición núnerd

 

tomo 8,- Queda erchivade le Segunda Copia Certificada de la Escritur
 

Pública de Aumento de Capitel, Prárrooa de Plezo y Reforma de Estetu|

tos de la Compañía "ETROCAR Se ¡Ae", otorgada el 21 de agosto de 1983,
 

 

ente el Notario Segunda. de este cantón, Ora. Ximena Moreng.-Se de a

sí cumplimiento e_lo depuesto en el Arts Tercera de lecitada Repolu

ción deconformidad a lo establecido en el Oncreto 733 de 22 de a

to de 1978, publicadoen el Registro OPictal EA de 29 de agosto del
 

mismo afio.- Se unotó en el Repertorio bajo el número 11291." Quito, a.
 

disz y sele de hetufa de mil pávecientas achente y cinsos.- El REGIS|
Po,

TRADDR.- KAN AULY
 

 

Dr. Qustaso Oarcía Banderas *
 

CTSTRAÓ0R MERCANTIL DEL CANTON QUITO
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